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UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 13/04/2023
SE DEJA SIN EFECTOS EL AUTO DE
CUMPLASE, Y SE ORDENAR REMITIR EL
EXPEDIENTE A LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL,
DEBIDO A LA SOLICITUD DE NULIDAD
PRESENTADA, PARA LO DE SU
COMPETENCIA.  GRN

Auto que resuelve
05001310500120170076601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JAIRO DE JESUS RUIZ
VELEZ

ISS EN LIQUIDACIONOrdinario 13/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora VANESSA FERNANDA
GARRETA 
JARAMILLO portadora de la Tarjeta Profesional N°
212.712 del
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
representante legal 
de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S.

Auto reconoce personería
05001310500220140056901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ OMAIRA
ALVAREZ GUZMAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 13/04/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190051301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GUSTAVO DE JESUS
MEDINA MONCADA
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SKANDIA S.A.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310500220200019903 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DAYSI BIVIANA
ARGUELLES
PERDOMO

FIDUAGRARIA S.A.Ordinario 13/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora VANESSA FERNANDA
GARRETA 
JARAMILLO, portadora de la Tarjeta Profesional
N° 212.712 del
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
representante legal 
de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S.

Auto reconoce personería
05001310500320160081601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ISABEL CRISTINA
RUA GUTIERREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310500320200007102 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN RAMON
ALVAREZ PARRA
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JORGE DE JESUS
OCHOA ESPINAL

Ejecutivo 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ejecutivo se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310500620190021501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
PORVENIR S.A.

COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310500620190074201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA YOLANDA
ALZATE MONSALVE

WILLIAM ALBERTO
LINCE GIRALDO

Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500720160002801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MELISA BEDOYA
BUSTAMANTE
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AUTOBUSES  EL
POBLADO  LAURELES
S. A. - Y/O.

Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500720160129301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANDREA MARIA
VELEZ JIMENEZ

INDUEMPAQUES
MEDELLIN

Ordinario 13/04/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el día
catorce (14) de abril del dos mil veintitrés (2023),
para el día veintitrés (23) de junio del mismo año.
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500720180077801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JIMY ALBERTO CIRO
QUINTERO

ASOCIACION DE
PADRES DE LOS NIÑOS
USUARIOS DEL HOGAR
CAPERUCITA

Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820150033202 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OLGA LUCIA ALZATE
PAVAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/04/2023
se reitera que en esta instancia se evaluarán 
las condiciones particulares del demandante; y de ser
posible, se inaplicará la regla 
general de turnos consagrada en el artículo 18 de la
Ley 446 de 1998, precisando 
que se procederá a decisión conforme la
programación de la agenda del 
Despacho y respetando el turno correspondiente
respecto de los demás procesos 
que se encuentran en iguales condiciones.

Auto que resuelve
05001310500820190034901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
WILLIAM DE JESUS
CEBALLOS HINCAPIE
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EPS HUMNANA VIVIR
S.A.

Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501020130140902 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HOSPITAL PABLO
TOBON URIBE

PROTECCION S.A.Ejecutivo 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ejecutivo se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501020230002801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
POLIANA DONCHEVA
VASILEVA

COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
se reitera que en esta instancia se evaluarán 
las condiciones particulares de la demandante, y de
ser posible, se inaplicará la 
regla general de turnos consagrada en el artículo 18
de la Ley 446 de 1998, 
precisando que se procederá a decisión conforme la
programación de la agenda 
del Despacho y respetando el turno correspondiente
respecto de los demás 
accionantes que se encuentran en iguales
condiciones a las enunciadas en la 
solicitud que se resuelve.

Auto que resuelve
05001310501120170014001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ORFIDIA
GARCIA GONZALEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 13/04/2023
31/03/2023 INADMITIR el recurso de apelación
interpuesto contra el auto proferido el 20 de octubre
de 2022, por el Juzgado Doce Laboral del Circuito
de Medellín, dentro del proceso ORDINARIO
LABORAL promovido por DANIELA FERNANDA
RESTREPO BUENAVENTURA y JOSÉ DANIEL
RESTREPO BUENAVENTURA, y en contra de la
AFP PORVENIR S.A., conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído. Sin costas.

Auto que rechaza Apelacion
05001310501220160088801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DANIELA FERNANDA
RESTREPO
BUENAVENTURA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 13/04/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDANTE, contra el fallo
proferido por esta Corporación. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310501220170043201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ARGIRO DE JESUS
AYALA ZAPATA

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501220210040301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELIANA ANDREA
UPEGUI CHICA

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION

Ordinario 13/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACION, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora VANESSA FERNANDA
GARRETA 
JARAMILLO portadora de la Tarjeta Profesional N°
212.712 del
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
representante legal 
de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

Auto reconoce personería
05001310501320140176002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO HERNANDO
ZULUAGA GONZALEZ
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 13/04/2023
PRIMERO: No reponer la decisión objeto de
recurso.
SEGUNDO: No conceder recurso de súplica, en
consideración a que el auto 
recurrido no es susceptible de dicho medio
impugnativo. Descargar auto completo en:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto denegando la solicitud
05001310501320170074002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
IDMER HERNAN
VARELA BENITEZ

EDATEL S.A.Ordinario 13/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210004901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BLANCA FABIOLA
MARTINEZ SALAZAR

COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
niega soliciitud elevada por la parte actora.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto denegando la solicitud
05001310501520210054601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA DEL
SOCORRO GUTIERREZ
TAMAYO

HENRY DE JESUS
URIBE CARDONA

Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501720150108401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS MARIO
NAVARRO ALVAREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220003001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA YANETH
ALVAREZ TOBON

COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220021201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CEMENTOS ARGOS
S.A.
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PORVENIR S.A.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501820180014102 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NICOLAS ALBEIRO
HENAO HENAO

NUEVA EPSTutelas 13/04/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve Desacato

05001310501820220048703 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MARCELA
GUTIERREZ SIERRA

PAR ISSOrdinario 13/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora VANESSA FERNANDA
GARRETA 
JARAMILLO, portadora de la Tarjeta Profesional
N° 212.712 del
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
representante legal 
de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

Auto reconoce personería
05001310501920140083701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
WILLIAM ALBERTO
ARENAS PIEDRAHITA

CASALIMPIA S.A.Ordinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501920150002301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MERY LONDOÑO
LONDOÑO
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COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
la Sala Primera de Decisión Laboral de este
Tribunal, corrige el encabezado de la sentencia con
acta número 022 de 2023, en el sentido de indicar
que el radicado correcto del proceso es 05 001 31 05
019 2015 01348 00

Auto que resuelve
05001310501920150134801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA CECILIA
URIBE ARANGO

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE
LA FUNCION PUBLICA

Ordinario 13/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
a la doctora VANESSA FERNANDA GARRETA
JARAMILLO 
portadora de la Tarjeta Profesional N° 212.712 del
Consejo Superior de 
la Judicatura, en su calidad de representante legal de
DISTIRA 
EMPRESARIAL S.A.S

Auto reconoce personería
05001310501920170050201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALBA LUCIA
ESCOBAR TAPIAS

MINHACIENDAOrdinario 13/04/2023
Confirma el auto recurrido. 
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501920220018601 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

WILMAR DE JESUS
MEJIA CRUZ

COLPENSIONESEjecutivo 13/04/2023
Confirma el auto recurrido. 
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501920220048301 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

ALNA ALIRIA
ARANGO DE
MONTOYA

ROSA JULIA ESTRADA
ESCOBAR

Ordinario 13/04/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el día
catorce (14) de abril del dos mil veintitrés (2023),
para el día veintitrés (23) de junio del mismo
año.LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310502020140028401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BLANCA FLOR RODAS

UGPPOrdinario 13/04/2023
ABSTENERSE DE CONOCER LOS RECURSOS
INTERPUESTOS

Auto que resuelve
05001310502120140098602 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HUGO ERNESTO
AGUILAR PARDO

ACP COLPENSIONESOrdinario 13/04/2023
Resuelve Auto Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502220190075701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ADRIANA LUCIA
PARRA GALVIS
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COLFONDOS S.A.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310502220200016001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDGAR OMAR
LAVERDE LORA

MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 13/04/2023
Se aclara, que se le reconoce personería jurídica a la
doctora VANESSA 
FERNANDA GARRETA JARAMILLO, portadora
de la Tarjeta 
Profesional N° 212.712 del Consejo Superior de la
Judicatura, en su 
calidad de representante legal de DISTIRA
EMPRESARIAL S.A.S, para 
representar a PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES 
ISS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS

Auto reconoce personería
05001310502320160026701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGEL ANTONIO
GALLEGOS PINEDA

LA NACIONSin Tipo de
Proceso

13/04/2023
Se ABSTIENE de dirimir el conflicto negativo de
competencia; DECLARA NULIDAD del Auto de
fecha 3 de marzo de 2023, proferido por el
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN, mediante el cual
rechazó la demanda ejecutiva; ORDENA remitir las
diligencias al Juzgado Veinticuatro Laboral de este
Circuito.GA

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500320230018301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LAURA SALAZAR
GOMEZ

HERNAN GUILLERMO
ORTIZ MESA

Ordinario 13/04/2023
Corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días y fija
fecha para proferir la sentencia escrita para el 30 de
junio de 2023. LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05088310500120150013001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLAUDIA PATRICIA
ALVAREZ ALVAREZ
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LUIS JOAQUIN
RESTREPO ALVAREZ

Verbal 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05129318900120150011101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN CARLOS
HURTADO MORALES
Y/O

CENTRO SUR S.AOrdinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05266310500120150022101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANTONIO JAICINIO
PALACIOS TELLO

OPERADORA AVICOLA
COLOMBIANA S.A.S

Ordinario 13/04/2023
CONCEDE para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05266310500120200010401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RAMIRO ANTONIO
MOLINA OSPINA

COMESTIBLES DAN S.AOrdinario 13/04/2023
Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, en su
artículo 12, se corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión de forma escrita,
dentro de los términos allí dados. 
Surtidos los traslados, se proferirá decisión escrita y
se notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05360310500120160051501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN CAMILO
JARAMILLO
VELASQUEZ

MOLDES MEDELLIN
LTDA EN LIQUIDACION

Ordinario 13/04/2023
Confirma el auto recurrido.
Auto que confirma el auto recurrido

05360310500220220007901 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

JOSE MAURICIO
MOLINA SANCHEZ
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MIL HILOS S.A.S.Ordinario 13/04/2023
ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. TRASLADO PARA ALEGATOS: al
estar ejecutoriada la decisión de que trata el numeral
1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 20 DE ABRIL
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05360310500220220036401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MANUELA OCAMPO
OLAYA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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